
INFORME SECRETARIAL:  

 

A Despacho de la señora juez el presente proceso informándole que, el 24 de 

septiembre hogaño, se allegó memorial por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, manifestando que la medida cautelar de embargo sobre el 

predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 118-17433, no pudo 

materializarse en tanto se trata de un inmueble afectado a vivienda familiar. 

 

Sírvase proveer. 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Sustanciación:     No. 218 
Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2020-00065-00 
Ejecutante:   ANDRÉS FELIPE TORO JIMÉNEZ 
Apoderado:   DR. MANUEL SEBASTIAN ARIZA RAMÍREZ 
Ejecutado: RUBÉN DARÍO AGUIRRE 
 MARISOL GARCÍA ARRUBLA  

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se PONE EN 
CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta brindada por parte de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos, en donde informa que la medida cautelar de 
embargo sobre el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°118-17433, 
no pudo materializarse en tanto se trata de un inmueble afectado a vivienda familiar, 
lo anterior para los fines que estime pertinentes. 

 
CÚMPLASE 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 

 

Estado N° 81 

Fecha: Septiembre 29 de 2020 

El Secretario: David Felipe Osorio Machetá 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA LUISA TABORDA GARCIA  

JUEZ  

JUZGADO 01 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SALAMINA-

CALDAS 
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